ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 10-2024 DEL 15-11-2024.    Página | 5

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 10-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día quince de noviembre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez



Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Alexis Madrigal Mendez

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Marco Tulio Fallas Prado

Marjorie Amador Picado
Síndicos Suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez

Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz


Ausentes
Regidores Propietarios
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 

Erika Carolina Villanueva Escalante
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Zeneida Murillo Campos

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)




Rodney Alexis Rojas Morales

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------

 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------

Punto único: Planta Asfáltica. -----------------------------------------------------------------
Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Buenas tardes modificar la agenda para colaborarle a los jóvenes de Enduro que habíamos hecho la aprobación de este una única fecha faltando de aprobar otra fecha por omisión involuntaria de la secretaria no se vio reflejado en el acuerdo solo acordamos una fecha ellos necesitan dos días de Enduro.----------------------------------------------------

Luis Ureña, Presidente: Entonces se agrega la agenda entonces compañeros este los que están de acuerdo en trabajar con estas dos puntos en la agenda del día hoy, sírvanse levantar la mano --------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Modificar el orden del día para agregar como punto dos, aprobación de la actividad de enduro. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rafael Navarro: Bueno muy buenas tardes señores regidores, señores síndicos demás vecinos del cantón de Buenos Aires mi nombre es Rafael Navarro, vengo en representación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, específicamente para presentarles a solicitud de este Concejo, el proyecto para producción conjunta de mezcla asfáltica en caliente, posiblemente con las municipalidades de el país,  tengo 27 años de trabajar para Ministerio de Obras Públicas por lo tanto, creo que conozco al guito de carreteras verdad, el tema de también el tema de las municipalidades porque eh en el 2000 que se creó la ley 8114, este más o menos como un año después ingresé a lo que se conocía en su momento la dirección de gestión municipal una dependencia del MOPT, que capacitaba y asesoraba todas las municipalidades del país  en lo que se tenía que ver con la Gestión Vial, de ahí que en algún momento he tenido acercamiento con este municipio y este fortaleciendo principalmente lo que son las unidades técnicas de Gestión Vial, este para los diferentes proyectos para mejorar la transpirabilidad del cantón eh durante esos años estuvimos trabajando implementando lo que es la ley 8114, nace la ley 9329 de hace escasos 8 años, a partir de esa ley es que  se entiende por lo menos en algún momento los asesores del MOPT que ya el acercamiento con las municipalidades no era válido por lo tanto se eliminó la dirección de gestión municipal a partir de ahí paso a la dirección de emergencias, y desastres del MOPT desarrollando precisamente en este caso la atención de las emergencias a nivel naciona.l Así que si me medio sucio es que andábamos todavía viendo el tema de los derrumbes que hemos tenido aquí en la ruta este y ahorita estábamos resolviendo porque teníamos 15 trailers atrapados allá en la 32, valorando si podíamos pasarlos o no hacia este lado. Entonces estamos trabajando para la zona como siempre lo ha hecho el Ministerio con lo poquito que tenemos pero con mucho entusiasmo y corazón parte de ese trabajo es lo que queremos presentarles a ustedes a solicitud de del Concejo. Qué es el proyecto, y por qué nace en este caso la necesidad de crear un convenio con las municipalidades a raíz de que existe una ley que es la ley 9329, que lo que vino a hacer fue a separar literalmente las funciones desde el punto de vista de que el Ministerio no podía Ingresar a rutas cantonales pero tampoco en las municipalidades en rutas nacionales con esta ley, esta primera ley  de implementación que se dio con la 9329, sin embargo, hay jurisprudencia conexa que puede dar sustento a que se pueda realizar por ejemplo convenios eso nunca se quitó de hecho el código municipal, también lo así lo establece donde autoriza la municipalidad a realizar convenios tanto con entes privados semiprivados o con el mismo eh gobierno central que en este caso sería Ministerio de ahí que hace la propuesta en esta administración Por qué razón la planta de asfalto en realidad es del pueblo la administra el MOPT pero es del pueblo y como pueblo todos a nivel nacional tenemos la posibilidad de poder aprovechar este insumo para mejorar en este caso las rutas del cantón rápidamente les voy a mencionar. Qué es el proyecto bueno esta la planta de asfalto que tenemos acá en el cantón de Buenos Aires ubicada específicamente en Paso Real, una planta que lamentablemente en años anteriores a pesar de la buena intención del Ministerio de traer desarrollo a la región  el día que se inauguró la planta escasos dos meses después por un tema político, el Ministro en su momento en ejercicio determinó de que se iba a dejar de operar por parte del Ministerio de las plantas de asfalto y prácticamente lo que se hizo fue privatizarse el servicio del asfaltado a nivel nacional, sin embargo, esa planta prácticamente se inauguró se trajo, se presentó para que las municipalidades de la zona sur tuvieran una herramienta para mejorar, pasar de lastre a asfalto sus carreteras, si no  esta administración,  8 años después aproximadamente, que se decide reactivar las plantas de asfalto, pero  la administración como tal en la figura obviamente de nuestro señor presidente este de ver cómo se le podía  utilizar con las municipalidades, y después de un proceso de casi un año este de implementar la herramienta se logra concretar junto con tres cantones de la zona sur que se sumaron en su momento que fue Pérez Zeledón, Golfito y Coto Brus, los departamentos legales de estos municipios así como en la dirección legal del MOPT logran desarrollar esta herramienta  que es la única figura que tenemos de momento que podríamos utilizar para que las municipalidades puedan utilizar la planta de asfalto, que tenemos aquí en Paso Real una planta de asfalto que como lo verán ahí lo más importante este a pesar de que es del año 2015 prácticamente está nueva, Eh no entró en operaciones el año pasado hemos estado produciendo que como bien he sabido la producción que se ha dado en esa planta de asfalto hasta el momento todo se ha colocado en Buenos Aires aún y que no hay convenio firmado entonces para de una vez ir eh salvando este algunas ideas que hay por ahí que si es que si un municipio no entra en convenio el MOPT no va a atender rutas nacionales, eso es mentiras el Ministerio tiene una responsabilidad dada por ley para  la atención de la red Vial Nacional de país, en este momento nosotros como sector público al igual que las municipalidades existen tres modalidades de atención de la red la primera es por concesión en este caso la ruta 27 la tenemos por concesión la otra figura es por contrato es donde entra CONAVI contrata empresas privadas para hacer obra vial y está por administración que es lo que hace el Ministerio a través de sus planteles regionales por a través de la edición de Obras Públicas que es la que vengo representando en este momento en la cabeza del señor del ingeniero Alonso Mora que es el director Regional de todo el país en este en este caso ustedes saben que tenemos un plantel acá en Buenos Aires, sin embargo, la sede principal está en Pérez Zeledón a través de maquinaria personal e infraestructura del ministerio por administración, es que atendemos también  red vial nacional como lo tuvimos a principio de este año por ejemplo, en la ruta nacional 625, que si me ayudan está aquí en que conecta aquí Buenos Aires con Pérez Zeledón por la parte alta conecta a través de Térraba hasta salir a Pejibaye de Pérez Zeledón, es una conocida la ruta de los frijoleros, es una es una zona que de mucho desarrollo de agrícola y este obviamente un impacto social para el cantón muy importante tomando en cuenta que tenemos una reserva indígena que también se ve beneficiada para poder en este caso sacar el producto que ellos tienen, entonces es esa ruta la hemos estado atendiendo a través de la administración de la división de obras públicas y lo que hemos podido producir este este año en asfalto que lo hemos sacado lo ha sido para mejorar un poquito esa red vial nacional se ocupa mucho más recursos Claro que sí es un quienes han hecho recorrido de esa ruta es una ruta bastante extensa y estamos hablando solamente de una ruta nacional pero cuántas rutas nacionales tiene el cantón de Pérez a Buenos Aires son más entonces con el recurso propio que tiene el Ministerio ahorita por administración vamos a atender, cómo funciona el atender la red Vial Nacional de la zona sur, y es muy fácil al Ministerio de Obras Públicas se le da un presupuesto que dicho sea de paso sabemos que desde hace varios años el gobierno central ha hecho recortes presupuestarios por un tema de déficit fiscal que se ha atacado con diferentes leyes, y de igual forma al ministerio le ha afectado, tenemos poco presupuesto sin embargo, con ese presupuesto que se asigna a nivel nacional se dispone de ciertos recursos para la región sur y en este caso este tuvimos el nacimiento de un cantón más, ya no son seis cantones ,sino que son siete cantones, a los cuales el Ministerio tiene que buscar la manera de atender la necesidades en la red Vial Nacional de estos siete cantones de ahí, es que nace que una planta por ejemplo a capacidad de esa planta de producción es de 110 toneladas por hora, es la capacidad es una capacidad que puede trabajar inclusive 24/7, porque es una planta industrial que está diseñada para eso para producir eso se requiere bastante recursos para tener los insumos de producción porque no es solamente arrancar la planta. Entonces el Ministerio con su propio recurso puede producir asfalto, pero es un es una producción limitada durante el año porque se agota el presupuesto entonces una planta que puede producir esa cantidad de asfalto operando un mes dos meses tres meses se estaría sub utilizando si lo vemos de alguna manera. Entonces el convenio lo que invita y como lo dijo bien en videos virales que hay en las redes sociales lo indicó el señor Ministro se invita a las municipalidades a acercarse al ministerio para ver en qué mecanismo pueden utilizar la planta obviamente no operándose asfalto y que se vaya beneficiando toda la región de la zona sur desde el cerro de la muerte hasta la frontera con Panamá, todo depende de las municipalidades que quieran optar para acelerar ese proceso porque sí efectivamente cuando hablamos del proyecto estamos hablando de producción de asfalto. Qué significa esto la municipalidad se acerca hace ciertos aportes nosotros ponemos ciertos aportes se hace una producción de asfalto y se le dice tome municipalidad según lo que usted puso, esto es lo que le corresponde usted lo coloca la ruta cantonal que ustedes decidan y la producción del MOPT. A dónde la vamos a poner en el cantón en las rutas nacionales de interés municipal por ejemplo la 625, para poner un caso u otra ruta nacional que ustedes consideran se deba intervenir con esta producción más adelante vamos a entrar en detalles sobre los números y costos cómo funcionaría esta es una segunda planta porque el proyecto no es solamente la zona Sur. Se reactivó otra vez la planta de asfalto de San José que se utiliza para la gran área metropolitana la planta de Santo Domingo de Heredia una planta que tiene una producción igual a la que tenemos aquí en paso real, la tercer planta que también está en operación es la planta ubicada en Siquirres de la provincia de Limón, es una planta sí es la más viejita la veterana sin embargo, este está produciendo una capacidad de 40 toneladas, por hora es menos pero también estamos hablando de que son pocas las municipalidades que optarían por ellas este y la cuarta planta que estaríamos estamos tratando de implementarla para el próximo año que ayudaría lo que es la provincia de Guanacaste o la región de Guanacaste, ubicada en el Tajo Chopo, como la ven ahí está desarmada prácticamente es una planta que tiene que empezarse el armado y colocación para poder producir entonces son cuatro plantas a nivel nacional punto número uno qué pasa con las plantas de asfalto por ejemplo, en el caso de San José todo el gran área Metropolitano podría optar por convenios que es la diferencia que ustedes tienen cuántas municipalidades tenemos para que puedan optar por esta planta oficialmente en la región son siete pero por ejemplo ya parrita este tuve esta reunión con autoridades locales este me pidieron van a firmar un convenio por 25000 toneladas si Parrita lo ve eh acercado es cierto distancia es considerable si fueran a San José pero no pasan romanas hablando de la ruta 27 verdad. Entonces este que es una limitante los cantones que tienen una romana de predio porque hay un tema ahí con el tema de del peso máximo o mínimo que debe tener la vagoneta pero si Parrita lo veo generoso venir hasta paso real yo me imagino que Quepos también eventualmente pero más que eso qué otra municipalidad ninguna otra más. O sea, como máximo son nueve municipalidades que podrían optar por esta planta diferente sucede en San José, en San José solamente la provincia de San José que son 21 cantones, 20 de ellos van a pedir asfalto con esa planta Solo, solo la provincia de San José, Heredia es toda la provincia excepto Sarapiquí, que utilizaría la de Siquirres toda la provincia de Cartago, excepto Turrialba. Y tenemos la provincia de Alajuela que inclusive las municipalidades de la zona norte por cercanía pueden ser y tomando en cuenta que la de cañas todavía no está en operación es prácticamente la provincia de Alajuela algunas provincias. Algunos cantones de del Pacífico central, por ejemplo Puntarenas, Garabito , Monteverde; en otras palabras va a haber fila en San José para el tema de la producción de asfalto ventaja que ustedes tienen porque como máximo son nueve municipalidades y es un tema voluntario entonces no sé si todas van a querer en este momento como lo vamos a ver a continuación en el caso de esta planta de asfalto ya tenemos dos convenios firmados en este caso este la municipalidad; el convenio se firma por un año prorrogable a cuatro entonces vayamos manejando los números digamos que el convenio es por 4 años para que no nos hagamos  ideas de que es mucha producción van a ver ustedes que el número mágico son 25000 toneladas Pérez Zeledón, ya firmó por 25000 toneladas de producción para las rutas cantonales del cantón de Pérez Zeledón, en un lapso de 4 años, Golfito firmó también este fueron las dos primeras municipalidades que firmaron en la región igual por 4 años por 25,000 toneladas y les traigo para mí una muy buena noticia, mala para algunos porque ya antier estuve en la municipalidad de Corredores ya el Concejo aprobó  la firma del convenio por 20,000 toneladas y este hoy en la mañana de hecho al mediodía salí de Coto Brus el Concejo municipal aprobó también el convenio por 20,000 toneladas, ya tenemos cuatro convenios firmados. Por qué digo que para mí es una buena noticia porque el Ministerio nos aseguramos poder llevarle más desarrollo a los cantones, el tema es las que no hayan entrado todavía van haciendo fila y yo sí les digo una cosa  primero en tiempo y luego en derecho, por qué razón porque al final de ahí el primero que se acerque y comience a  generar la posibilidad de producción de tenemos que trabajarle a esa municipalidad y la que venga que no haya firmado igual se va a atender pero cuando vayamos saliendo de las otras municipalidades. Entonces ya tenemos cuatro convenios solamente para la zona sur y que conste Jiménez entraría lo que pasa es que el tema de Jiménez es que acaban de aprobar el presupuesto y obviamente se requiere de ciertos recurso pero de igual forma tengo que acercarme al Señor Alcalde para explicarle el convenio y cuidadito y cuidadito arranca colocando asfalto verdad porque a veces los que las sorpresas se dan en los cantones pequeños. Por qué razón, ahora vamos a ver hay muchas bondades en este convenio donde podemos optar por recursos, no necesariamente solamente de la de la ley 8114 del cantón en el caso de San José estos son los cantones que ya firmaron este San José, por 25,000 toneladas, servir por 25,000, Moravia por 25,000, Alajuelita por 25,000 toneladas, Santa Ana por 8000 y Puriscal que fue la más reciente por 20,000 toneladas, Sin embargo,  Acosta se le presentó el Concejo de hecho me pidieron que los visitar ahora el 12 de diciembre como para poder tener más claro el panorama pero ya ellos están con la intención también de firmar por 25000 toneladas. Entonces ya tendríamos siete municipios en el caso de Alajuela ya se le pasó el convenio y ellos también van a entrar a firmar por 35000 toneladas, me dijeron ellos lo que quiero decirles con esto es de que conforme se vaya dando la luz o la luz verde por decirlo así de la producción se van a ir sumando municipalidades dato importante si ustedes ven el común denominador son 25,000 toneladas, y es porque así como en el caso de la tabla de fútbol verdad hay un número mágico que cuando usted ya llegó a esos puntos nadie lo quitó de así está la liga en este momento verdad. Entonces ya está clasificado este igual sucede con la producción 25,000 toneladas, para producirlo en 4 años se puede colocar y es el número más o menos que nosotros valoramos para determinar la capacidad general de las municipalidades y este colocar 6000, 6500 toneladas, en un año se hace en un mes aproximadamente eso lo vamos a ver ahora entonces en realidad no es algo que sea inalcanzable para un cantón, además de el convenio que se tendría que firmar que ahorita vamos a ver el documento se requieren de cuatro documentos en este caso el acuerdo del Concejo  donde autorizan a la alcaldía a firmar el convenio una certificación de presupuesto y hacemos la aclaración aquí no es que la municipalidad tiene que tener ya el presupuesto para todo el convenio, porque puede ser que quieran arrancar el próximo año o dentro de dos años o dentro de tres entonces  es una de las virtudes que tiene el convenio o sea aunque se firma por 4 años si por alguna razón por ejemplo las emergencias ahorita no dieron chance de arrancar a Golfito vamos a arrancar hasta el otro año si se acaba el plazo hacemos se hace una adenda, aumentamos el tiempo, San José nos dice 25000 toneladas coloco yo en un año, podemos hacer una adenda y el siguiente año por 25,000 toneladas, más el asunto aquí es la capacidad y la voluntad que pueda tener la municipalidad para poder hacerlo ahora puede ser que tengamos voluntad pero la capacidad no sea como para hacer tanto pero ahora vamos a ver números donde no hay excusa si queremos sí se puede hacer además de eso las credenciales obviamente de la alcaldía para la formalización de del documento y un oficio donde de la alcaldía en este caso, Doña Margoth que es la señora alcaldesa,  firma como compromiso de que en el momento de que el consejo apruebe la firma del convenio ellos van a firmar el convenio lo normal es que el alcalde o alcaldesa sube el convenio al consejo para que el consejo les apruebe la firma aquí yo creo que todavía no se ha dado Pero sí Les comento que desde la administración anterior estamos trabajando este proyecto quiero que quede claro aquí en el cantón y para toda la ciudadanía desde la administración anterior de Don José ya nos habíamos acercado nosotros para explicarles del proyecto de hecho fue uno de los primeros cantones que se le habló. Este es un tema de voluntad política, porque sí quiero decirles algo esto es una herramienta, pero hay muchas herramientas al final la municipalidad es la que decide cuál es la que mejor le sirve. Qué hago yo con 20,000 toneladas, cómo se mastica eso en español, cuántos kilómetros para que la gente sepa bueno eso lo vamos a ver ahorita con la tabla pero que sepan que todo eso lo contempla el convenio verdad es un documento que este obviamente por ser gobierno central, tenemos que apegarnos a lo a lo que el asidero jurídico nos da y es precisamente lo que se expone en el convenio las obligaciones de la municipalidad por ejemplo coordinar con el director Regional de la zona que me disculpo él nos iba a acompañar el día de hoy, Don Álvaro tenemos nuevo director regional para la región para que sepan ya no es el ingeniero Chávez es el ingeniero Álvaro él es, Por decirlo así el coordinador de toda la maquinaria que tenemos aquí en la región tanto en el plantel de Pérez Zeledón como rio claro y Buenos Aires. Ustedes entenderán que estamos en emergencia más bien créanme que estar aquí es por el aprecio que les tenemos a ustedes como cantón. Pero aquí estoy con los dos teléfonos que si por alguna razón se presenta algo pido la interrupción porque estamos atendiendo emergencias este a nivel nacional Entonces él no pudo acompañarnos, por ejemplo dentro de lo que se menciona en el capítulo de la municipalidad es coordinar por ejemplo eh con el ingeniero regional y decir. Bueno este el próximo año quiero hacer tanto, dónde le llevo la producción, qué tipo de producción, ese tipo de coordinación, es obligación de la unidad técnica en este caso de coordinar con la regional y otros documentos ahí también se contempla una tabla dentro del convenio donde se resumen los aportes tanto, así como los costos eh cuánto tiene que aportar económicamente la municipalidad. Y cuánto tiene que aportar el MOPT que ahorita más adelante lo vamos a ver en una tabla que les voy a presentar, sé que ahí no se ve pero quiero detenerme con estos tres puntos que aparecen al pie de página de este de esta parte del convenio lo primero es que el convenio se tiene que cuantificar según los costos del Ministerio de Obras Públicas. Qué quiere decir eso como ministerio, nosotros no podemos lucrar entonces, los costos que se van a reflejar son los costos operativos básicos tablas si meterle mira que lo va a sacar un 5 un 10 un 15% de ganancia no hay ganancia, El MOPT no saca ganancia de esto porque el Ministerio de Obras Públicas presta servicios a la ciudadanía, no vende servicios. Aunque es del Estado igual está en competición ellos sí sacan ganancia porque si no funcionaría el caso del Ministerio nosotros no sacamos ganancia, otra lista que han dado por el por la región el Ministerio no está sacando ganancia de esto, cuál es la ganancia acelerar la mejoría de las rutas nacionales. Esa es la ganancia, pero no es para el MOPT es para el pueblo es para el cantón. Entonces los parámetros que se ponen son los que le cuesta al Ministerio de Obras Públicas, ahora vamos a ver cuáles son los costos aquí en la región este que dicho sea de paso por ejemplo vamos a entrarle a ese tema la producción para producir asfalto se requieren una serie de implementos, Por decirlo así primero es que es el líquido negro que es el pegamento que va a unir todos los materiales que revueltos sale la mezcla asfáltica, segundo polvo de piedra cuartilla y quintilla son tres ingredientes que junto con el líquido se procesa y obviamente el más importante se ocupa un horno que es la planta de asfalto para mezclar todo eso y producir la mezcla asfáltica de esos cinco ingredientes hay que juntarnos con la municipalidad para a ver qué pone la Municipalidad y hacemos producción de asfalto. Entonces el ac30 el MOPT lo compra RECOPE no se lo dona al ministerio, pero la municipalidad tiene posibilidades de presentar proyectos a RECOPE les pueda donar el ac30 si RECOPE les dona por ejemplo, el ac30 ellos como dato oficial, eh entiendo si no ha variado son 125000 litros de hace 30 por año eso es lo que generalmente se tiene obviamente hay una serie de variables que se tienen que tomar en cuenta por ejemplo este de si no hay mucha si no hay mucha producción o no hay mucha venta ellos no tiene mucho para donar entonces hay ciertas variables puede ser que un año RECOPE digan no tengo para donar, pero tiene que demostrarlo pero más allá de eso es que no todas las Municipalidades solicitan. Qué pasa, hay un cantón que no les voy a decir el nombre porque me están viendo, me están grabando pero resulta de que hay un cantón en la provincia de San José que por ejemplo el año pasado obtuvo hasta cinco veces esa cantidad o sea más de 500,000, ir la pregunta es y cómo hicieron que es que son muy bonitos son amigos no es fácil,l si yo llego y le digo al dóneme equis cantidad, cuando se donaban vigas no sé si ustedes recuerdan alguno de ustedes en algún momento el MOPT regalaba materiales a las municipalidades antes de la ley 9329 entonces resulta de que nosotros otorgamos vigas a las municipalidades como donación, le doy las vigas, pero usted me cumple con estos parámetros técnicos a la hora de construir el puente, si usted no cumple esto no le doy las vigas. Entonces al principio qué hace la ingeniera con lupa, observa la construcción de ese puente si eventualmente ese puente se construye como el MOPT está diciendo van a volverme a pedir vigas, sí cumplen entonces llegó el momento que había ciertos cantones donde se le daban las vigas sin ningún problema. El problema es que si una municipalidad me pide las vigas y no cumple con los parámetros técnicos del MOPT no voy a querer darle más vigas entonces bajo ese mismo esquema yo siento que funciona RECOPE si por alguna razón nosotros ejecutamos el proyecto no se preocupen no hay problema. Me indican que ya está aprobado el convenio, entonces es el que tengo aquí ese convenio yo se lo ministro como yo les dije. Bueno que dicha que sale a la luz en realidad desde la administración anterior ese convenio fue suministrado con el alcalde anterior con el ingeniero y el asesor legal que había en su momento,  nosotros tenemos un expediente de acercamiento con las municipalidades se les pasó y este quedó o sea yo me atrevo a decir ganó el tiempo y no hubo chance de subirlo al Concejo  si ustedes tienen eso aprobado quiere decir que sí salió la aprobación. Terminamos el proyecto para poner un ejemplo que lo hicimos en febrero en marzo le decimos señores ustedes me regalarían ocho poquitito y vienen 825 y así se así lo hizo ese cantón casi se me sale el nombre pero  más de 500,000 litros, dice que no se puede sí se puede todo depende de la gestión que haga la municipalidad, Pero entonces solo con La donación de RECOPE ya nos economizamos y ahorita vamos a ver los números oficiales de la del convenio pero solamente con eso este estamos hablando de que ya ustedes pueden pensar en un 50% de inversión de lo que originalmente tendrían que poner si tienen que comprar la c30. Entonces, solamente esa donación les baja el 50% de ese de esa producción en este caso de 5000 toneladas aproximadamente que tendríamos que producir para que ustedes les queden 200,500. Los parámetros en el punto a habla de que son los parámetros del MOPT, eso es lo que les estaba explicando si a ustedes les reciben por donación el ac30, obviamente el recurso  la inversión viene abajo el MOPT siempre va a tener que comprar la parte de ac30 que le corresponde ahorita vamos a ver cómo funciona el tema de los aportes pero si a ustedes se lo donan o no. A mí me tiene sin cuidado ojalá se los donen, ojalá que el agregado que tengan que comprar lo consigan de una fuente más cercana de la planta con menos costo.  Porque todo eso abarata la inversión de la municipalidad y la producción sigue siendo la misma las 25 en este caso, si está firmado por 32,000 toneladas serían las 32,000 toneladas para ir hablando. -
Luis Ureña, Presidente: Perdón un momentito es que yo no soy un poquito ingenuo en esto pero me gustaría saber ese ese ese material que dona RECOPE, qué tipo de transporte se usa. ------------------------------------------------------
Sr. Rafael Navarro: De hecho viene más adelante, pero no hay problema,  tiene que ser a través de cisternas, pero son cisternas especiales de hecho me atrevería a aventurarme a decir este en su momento habían dos empresas que eran las únicas que transportaban la última este año se adjudicó el acarreo de ese de ese ac30 para aquí precisamente para paso real y solo participó un consorcio que entiendo, aglomera las dos empresas yo me imagino que si son los únicos dos competidores. Se juntaron, y entonces decidieron hacer el consorcio es lo que yo pienso, que sucedió, porque no participó nadie y el que no le quiera participar al MOPT, no creo que es que no le haga falta el dinero porque cobran caro el tema es de que entiendo es un consorcio el que está ahorita no sabemos si van a aparecer más que son los únicos que pueden  que cumplen con los estándares técnicos que RECOPE pide para que esa cisterna pueda trasladar ese material por ejemplo el ac30, tiene que venir desde Limón sea el MOPT o la municipalidad hay que traerlo hasta Paso Real, en este caso si ustedes lo reciben por donación, para 25 para 125000 litros este en promedio, son como cuatro viajes de cisterna más o menos en promedio, entonces este y ya nosotros ahí tenemos el dato de cuánto sale eso porque hasta eso el ac30 está regulado por la ARESEP, lo que vende RECOPE está regular es igual que  dice que la gasolina de ac30 es otro insumo que produce RECOPE igual que la mezcla asfáltica que ahora vamos a ver también que se tiene que utilizar en este proceso eso ya está regulado por el estado por decirlo así a través del ARESEP entonces indistintamente a ustedes les va a costar igual que a mí la única diferencia es que RECOPE les puede donar a ustedes y a mí no me regala pero ni las gracias, sí tenemos que comprarlo entonces este aunque lo tengan por donación si hay que pensar en el en la contratación del equipo para que lo pueda carrear que eso lo vamos a ver más adelante en la parte no sé si le aclaré señor presidente. Viene a aclarar que es otra de las ideas que andan en el aire en la región, no hablo del cantón es que lo que se vaya a producir se colocaría en el cantón de Buenos Aires, qué quiere decir eso aunque la producción que le corresponde al MOPT para colocar en ruta nacional es del MOPT porque yo puse la parte que me corresponde la puedo poner donde yo quiera eso es lo que dice la ley sin embargo, el compromiso es colocarlo en el cantón. Entonces ya ahí queda claro en el documento de que la idea es que quede aquí en el cantón. Entonces ya no solamente mejoramos la ruta cantonal, sino también la nacional del cantón no se va para otro lado salvedad sigue siendo del MOPT en el razonamiento lógico de si hay una emergencia, importante donde se hay una afectación en otro cantón y se gire la orden que hay que mejorar esa vía por un tema de emergencia nacional partamos del hecho la ruta dos es emergencia nacional, si esta ruta se corta indistintamente por lo que sea tenemos que sí o sí habilitarla por el tema del transporte está catalogada como una de las rutas de transporte internacional entonces este si pasara algo, estoy seguro que el cantón no estaría en oposición de que esa ruta esté transitable sin embargo, de nosotros tenemos producción propia también entonces lo podemos hacer con la nuestra lo que quiero decir es de que eventualmente si pasara algo que no esté bajo el control del Ministerio sino que sea una orden presidencial de atender esa ruta la tendremos que atender como sucedió por ejemplo, la orden que tuvimos para el tema de la 625 lo que se intervino fue porque el presidente dijo me interesa que mejoremos ahorita esa ruta por un tema de impacto social,  inclusive un impacto internacional también.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias Don señor Presidente es que ahí a lo que podemos leer desde aquí dice la cuota que le corresponde al MOPT en números de esos 2.5 km, cuál sería la cuota o a qué se refiere con esa cuota.-----------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rafael Navarro: Cuando se habla de cuota recuerde el convenio es producción conjunta, vamos a juntarnos a hacer una equis producción, ahorita vamos a ver los números, ahí les va a quedar más claro esos puntos, de esa producción una parte le toca la Municipalidad y otra parte le toca al MOPT a eso se llama la cuota de lo que a mí me corresponde, que me va a quedar a mí es colocar en el cantón eso es lo que está diciendo ese punto entonces, la idea es que de hecho cuando se firmó el convenio ya venía con ese apartado los primeros convenios que salieron aunque ya estaba la intención no quedaba plasmado en el documento pero en este sí,  y el último punto que aparece ahí en esta parte del convenio es que sí o sí la los datos tienen que estarse actualizando este vamos a ver si el agregado sube cambia los parámetros si la por ejemplo, los hidrocarburos como sucedió hace unos años por ejemplo este convenio si lo hubiéramos puesto en práctica hace dos años que fue cuando se empezó proceso hubiese costado 100 millones de colones más para las dos partes porque los hidrocarburos estaban altísimos y se tomaron como referencia esos precios que la ARESEP tenía como han bajado obviamente en este momento a la hora de firmar va a ser menos que eso es lo importante si yo quiero hacer una aclaración y estoy autorizado para decírselos cuando se firmó ese convenio. Permítame, estoy seguro que yo no le había actualizado los datos, porque se le entregó a la administración anterior eso fue a principio de año si yo actualizo los datos a los valores actuales van a variar sin embargo, como ya está autorizado  eso no está firmado, aunque no este firmado, pero ya está autorizado y fue lo que le presentamos vamos a hacer lo posible de respetar esos parámetros en este caso del tema de producción. Los costos van a variar, porque si variaron considerablemente de hace más meses fue que se les entregó este documento pero este de momento para que ustedes sepan al tener ya la aprobación del Concejo y viene con números vamos a respetar esos datos para que queden claro sí dentro de 6 meses  cuando empecemos en la ejecución, si es que decide el municipio como tal firmar el convenio como todos los municipios, cada 6 meses tenemos que estar revisando los números y actualizándolo, aclaramos esta actualización no es en perjuicio de ninguna de las partes, recordemos el Ministerio lo que quiere es ayudar pero simplemente tenemos que acomodar según los precios que estén en el momento  el mercado, en su momento que le afecta para bien o para mal igual en igual de condiciones a las dos partes es un tema nada más que sí tiene que analizarse, porque ahí sino que podríamos bien perjudicar si no actualizamos esos datos, es lo que queremos evitar; finalizando lo que es el documento viene también el apartado este que entonces sí ya vieron ustedes ese ese convenio en algún momento tienen que haberlo visto. Ahí dice cuánto le corresponde a las municipalidades que en este caso para refrescar la memoria el documento lo que dice claramente son 32,000 toneladas para la municipalidad y 37,87 toneladas para las rutas nacionales en total el convenio que ustedes autorizaron es para una producción de mejoría para el cantón de 69,87 19.63, toneladas número redondo 70,000 toneladas que mejoraría la red Vial del cantón es 7000 del cantón o están divididos entre está dividido pero es para el cantón. Entonces qué es lo que queremos eh vamos a colocar  ustedes a la hora de colocar la parte de ustedes obviamente tienen un equipo técnico que es la unidad técnica de Gestión Vial verdad que determinan y obviamente ustedes también  dentro del tema de Junta Vial y todo eso se revisa, cuáles son los caminos que se tienen que mejorar y en el caso de las rutas nacionales  la municipalidad obviamente en la voz de la señora alcaldesa, nos va a decir bueno para este cantón es de interés que la ruta nacional número tal sea intervenida con esa producción o tal tramo Eh hay que valorar la municipalidad valorará en cuál ruta nacional quiere que nosotros, o cuáles rutas nacionales puede ser que digan vamos a agarrar solamente una y asaltarla toda por parte del MOPT o vamos a hacer ciertos tramos y en otra ruta hacemos estos tramos eso lo decide la municipalidad  creo que es una bondad muy linda que tiene el convenio de que ustedes escojan.--------------------------------------------------------------------------------------

Luis Ureña, Presidente: Cuál ruta nacional, quieren que mejoremos con esa cantidad de material, Cuántos metros,  cuántos kilómetros de camina tenemos el dato. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Rafael Navarro: Sí lo tengo, pero es más no se lo voy a decir se lo voy a proyectar es lo más bonito de porque cuando hablamos de 70,000 toneladas decimos y cómo lo comemos ya para finalizar importantísimo. Es que yo les estoy dando la explicación porque vengo afilado con los otros cantones, el problema es de que era para convencer a los concejos de que la importancia del convenio, pero ya ustedes no hay que convencerlos, ya ustedes autorizaron pero sí por lo menos para que ustedes lo tengan más clarito, ahí lo que habla es de que el convenio se puede rescindir en algún momento puede ser que la Municipalidad a los dos años diga, pero me cuesta mucho enredo, no total ya faltamos todo entonces ustedes mandan una nota y listo ahí murió el asunto, si no se va a ir prorrogando o sea se firma por un año si ninguna de las dos partes dice nada automáticamente se va a ir prorrogando hasta máximo 4 años, si a los 2 años ya colocamos toda la producción decía la señora regidora, pero queremos más ya  colocamos, eso hacemos una adenda y metemos más producción, si llegamos al final de los 4 años y arrancamos muy tarde y apenas llevamos 2 años pero ya se nos vencieron dos hacemos una adenda y aumentamos el plazo o sea, esa es la ventaja, pero si ustedes logran visualizar en los últimos dos reglones y si no se lo leo dice queda entendido entre las partes que la terminación anticipada del presente convenio según los supuestos anteriores no generará responsabilidad alguna para ellas para ninguna de las dos partes qué quiere decir eso y ahora sí vamos a entrarle al dato más que queremos ver vamos a producir asfalto, yo tengo la planta ustedes tienen que poner la ac30 que corresponde para la ruta cantonal el MOPTO compra el ac30 que corresponde a la ruta nacional, dónde se hace el equilibrio el agregado que es por piedra cuartilla y quintilla, la municipalidad de toda la producción de toda la producción, pero suave pero eso va también para la ruta nacional no puedo, sí porque el maquilado que es el horneo, por decirlo así. es de toda la producción también estoy maquilando la producción que va a ir a la ruta cantonal, ahí es donde se hace el equilibrio recuerde que al final lo que busca la CGR con el tema de la ley 9329, que por lo menos nos exigió muchos años para que se implementara es que lo que no quiere es que nosotros estemos atendiendo la red vial del cantón, si el cantón tiene sus recursos o que el cantón esté atendiendo la red vi nacional, si el MOPT tiene recursos porque es lo que ha pasado por ejemplo con la ley 8114, en el año 2000 cuando se aprobó esta ley Obras Públicas, que recuerdan la parte de administración los planteles y la maquinaria siguió trabajando solamente en rutas cantonales entonces CONAVI atendida rutas nacionales, la municipalidad con el recurso atendía ruta cantonal y Obras Públicas por administración estaba metido en las rutas cantonales, también ayudándole a las comunes que yo no lo veía mal pero bueno lo único malo era que a pesar de que estábamos haciendo eso nunca los alcaldes nunca nos ponían en la rendición de cuentas gracias al MOPT se les olvidaba que el MOPT ayudaba, pero bueno es un anuncio por ahí que lo tenía el tema es y muy importante es que la conchal, dijo no separémonos entonces en el caso de este convenio al final.  Aunque ustedes están poniendo la el agregado de toda la producción y parte de ella va a quedar en la ruta nacional el maquilado, de igual forma se está haciendo para toda la producción que va a quedar en el cantón, ahí es donde se hace el equilibrio yo doy pero usted me devuelve no sé si me explico si es importante que quede claro ese tema para todos ustedes en ningún momento ni el, ni la Muni, nos está dejando a la ruta nacional y vamos a ver el problema es que yo le de al MOPT  no me quede nada a mí o que el MOPT le de a la muni y no me quede nada tiene que haber un equilibrio es lo que dice la Contraloría por eso es que si alguien les pregunta sí la Muni aporta todo el agregado, pero el MOPT maquila hace el horneo de toda la producción. Ahí es donde se hace el equilibrio y más o menos en costos anda parecido lo que es el agregado junto con el maquilado dependiendo, claro si el si el agregado baja mucho de precio el maquilado sigue siendo más caro que el agregado entonces va a quedarle más producción al MOPT, si el agregado sube mucho de precio que sería el aporte de ustedes quiere decir que les va a quedar más producción a ustedes de momento cuando se firmó el convenio estaba equilibrado por eso es que ustedes ven que los números dice, este bueno el mueble quedaba un poquito más pero es precisamente porque el agregado estaba más barato ahora pasó de 12000 a 16000 el agregado e para la para la región entonces si yo utilizo esos parámetros ya no va a quedar por ejemplo, ahí dice el convenio que el 46 de esa producción lo coloca e la municipalidad en las rutas cantonales y el 54 por queda en las rutas nacionales y lo coloca el MOPTcuando se hizo este convenio más o menos estaba como en 12000 colones el metro cúbico de agregados, Entonces el aporte era menor el de la municipalidad ahorita el valor del agregado está oficialmente en 16000 aquí en la zona entonces si yo pongo esos parámetros Eso quiere decir de que va a haber más producción para la municipalidad y menos para el MOPT pero el dato oficial es de que igualmente van a quedar las 70,000 toneladas indistintamente la única diferencia es que dependiendo de los precios pone más uno coloca más el asfalto más uno o el otro dependiendo de como se hagan las variables. Entonces espero que les quede claro o los estoy enredando 70,000 toneladas sí se va a producir porque es lo que se necesita para la cantidad que ustedes necesitan variará dependiendo del costo de los agregados o por ejemplo si la ac30, sube eso va a variar un poquito cuánto pone la Muni cuánto pone el MOPT a la hora de colocar en las calles cuánto asfalto va a poner de momento como yo les dije este vamos a respetar el dato como lo teníamos y así es como va a quedar y así es como vamos a empezar a ejecutar el convenio 32,000 toneladas para la Muni y 37 para el MOPT que de igual forma, todo queda dentro del cantón verdad.---------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Don Rafael, este es que a mí se me hace un mundo en la cabeza cuando hay toda a veces uno ve todo esto muy bonito pero tal vez no entiende el costo pero sí me gustaría que me dijeras  esta opción de la planta asfáltica en Buenos Aires, eh por kilómetro, Sería más rentable que la empresa privada por ejemplo hacer los caminos o hacer los contratos de convenios, Perdón las licitaciones con la empresa privada o sea, cuáles son las ventajas que tendríamos nosotros.-------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: Vamos a ver voy a colar un poquito porque sí Doña Fanny.-- 
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Sí tal vez este Don Rafa, tenemos aquí una dudita porque en el cuadrito ese viene que el aporte de la municipalidad serían 15, 5 millones la duda es esos 1555 millones que puede variar corresponde que puede variar más o menos dependiendo del precio este viene incluido también los agregados combinados el polvo y quintilla y cuartilla. ---
Sr. Rafael Navarro: A la a la hora de sumar en el convenio el tema de los agregados en el precio que estaban la estamos hablando de la totalidad de los 4 años verdad, correcto que uno va sacando a poquitos y si no obviamente cuando uno ve el número se ve muy grande vamos a ver son 47,18 m  de agregado y 2 millones prácticamente 2 millones de kg de ac30 para que a ustedes se les pueda producir 32,000 toneladas correcto, es la duda nada más no hay problema de que pensábamos en un momento de que solo venía incluido el precio del ac30, si ven vamos voy a tratar de aumentar un poquito el cuadro ahí logran ver los números más o menos en promedio en vamos a ver en promedio en promedio normalmente el ancho de las rutas cantonales o de las vías en zonas rurales son de 5 m aproximadamente, recuerde que la ley habla de que los caminos deben ser registrados no menos de 14 metros, pero entendamos porque las ocho, vez me decía es que usted sabe lo que es hacer una calle de 14 m de ancho ni las autopistas es que no cuando la ley habla es de cerca el derecho de vida de 14 metros pero la superficie de ruedo dependerá de las necesidades del cantón no hay nada que diga que tiene que ser porque, qué pasa si una calle la tengo en un solo sentido y decidí esta calle la voy a hacer para arriba y por allá me vengo con una para abajo y la hago un solo carril eso dependerá de la administración de la municipalidad, pero en un promedio para dos vehículos en sentido opuesto son 5 metros nosotros estamos poniendo un parámetro de 6 m porque dependiendo hay rutas que tal vez si son de 6 m porque son muy transitadas entonces vea que aquí estoy poniendo en esta fórmula que el ancho del carril sería de 6 con un espesor de seis. Generalmente es de cinco pero pongamos de seis de espesor, cuántas toneladas dijimos que era para la municipalidad, yo pongo aquí esos son datos oficiales según la tabla de la dirección de ingeniería del MOPT con 32000 en este momento son 37 km, los que se mejorarían en rutas cantonales, pero cuánto era la producción total, me gusta de memoria no vio no copió en conjunto como está el convenio en este momento ustedes colocarían 37 37 km pero con el MOPT serían 81 km 37 ustedes y 40, estamos a 41, 40 y 4 km colocaría el MOPT en rutas nacionales con maquinaria del MOPT bondades, hay muchas pregunta muy importante que usted hizo señor presidente, la señora alcaldesa estuvo conmigo si estuviera aquí no me dejaría mentir porque como funcionario público no los puedo eh asesorar de manera equivocada si no voy para la cárcel, yo no puedo mentirles vamos a ver en Golfito nos reunimos hace escasos bueno fue en septiembre que nos reunimos septiembre  para ver, aclarar ciertas dudas con los alcaldes de la región estuvo este municipio también presente hicimos el ejercicio con Golfito porque a Golfito le aprobaron el presupuesto para ya comenzar a realizar el convenio. Entonces yo me senté porque este ejercicio lo tiene que hacer la municipalidad cuál ejercicio, no es solamente producir el asfalto lo que tenemos que tomar en cuenta para hacer esa labor hay un antes del camino que tenemos que intervenir por ejemplo los agregados como les decía ahí el párrafo uno dice la mezcla que se va a producir se denomina dg12, son cuatro tipos de asfaltos que se generan en el país eh que está regulados en el cr2020, el cr2020 es el manual técnico que por ley en Costa Rica debe aplicarse para la construcción de cualquier cosa de edificios carreteras cualquier cosa que se construya tiene que estar este con los parámetros, que ese manual indica por eso es que cuando hay terremotos aquí no pasa nada, son los edificios bien construidos, es lo primero que tenemos que ver la fuente de materiales, dónde entiendo que aquí en Buenos Aires en este sector hay una empresa privada que vende agregados, de una fuente de aquí sé que a la par de la planta de asfalto del MOPT hay otra fuente de materiales que califica, también tienen una concesión todo es todo, cumplan con el parámetro que por ley ya el en este caso el ingeniero David, sabe que tiene que cumplirse, de igual forma el agregado que el MOPT en la última licitación se aprobó para la compra la empresa que ganó no los está trayendo desde que por eso es que si yo actualizo esa tabla no los números no van a ser lo mismos. De momento respetaría eso pero los números no van a ser lo mismo entonces lo primero que tiene que pensar la municipalidad es, cómo mejorar esos costos, no es lo mismo que yo por ejemplo vaya a para no decir de que vaya a Golfito a traer agregados a que yo tenga una fuente materiales a la par de la planta donde me estén dando inclusive hasta el acarreo ni siquiera tengo que pensar en eso. Entonces es esa es el primer ejercicio con la de buscar que eligen las empresas más cercanas y con mejores precios determinar si pedimos por donación al RECOPE o compramos el ac30 Cuál es la diferencia de comprarlo bueno primero que sale más caro obviamente si yo lo compro lo utilizo en el camino que yo quiera porque es mío pero si RECOPE me lo dona, yo tengo que decirle a la hora de presentarle el proyecto a RECOPE qué camino voy a hacer colocar esa donación cuando ellos me den yo no puedo variar donde dije que---------------------------------------------------------------------------------lo iba a poner esa es la única limitante entonces, determinar si lo vamos a solicitar por donación y la emulsión porque la emulsión antes de colocar el asfalto no sé si ustedes han visto un camioncito un cisterna tirando líquido negro que eso se llama esa es un químico diferente, igual del petróleo que llama emulsión asfáltica, que es un pegamento para que cuando caiga de asfalto quede amarrado de una vez eso tanto la emulsión como el ac30, lo dona RECOPE obviamente no en cantidades como ya lo aclaré, Pero entonces podemos abaratar costos si ustedes consiguen por donación se les viene un 50% la inversión que tienen que hacer que ya ustedes tienen el dato de por lo menos en el convenio de cuánto es este el acarreo del asfalto de la emulsión igual hay que hacerlo viene de Ochomogo y el ac30 viene de Limón igual los datos los tenemos que son datos que ya están regulados por la ARESEP también no es que la empresa puede cobrar lo que quiera la que hace el acarreo con estos cisternas. Entonces eso lo tiene que calcular la municipalidad en la emulsión asfáltica el acarreo es desde RECOPE al camino entonces, comencemos a pensar también que tan caro qué tan barato me puede salir algo de si yo agarro un cantón que está más lejos de las plantas de asfalto la planta la tenemos, si no me equivoco es hacia allá verdad yo tengo aquí la planta de asfalto y me busco el último camino que está al otro lado del cantón obviamente gasto más en el acarreo. Entonces yo debería por lógica de buscar caminos que estén cercanos a la planta, como para arrancar el convenio ir maduro este si tengo un caminito que con la maquinaria de la municipalidad, pude mejorarlo voy a correr a colocarle asfalto a ese camino porque está en mejores condiciones, Pero si yo agarro un camino que está en tierra que es una trocha obviamente yo tengo que prepararle darle estructura que es lo que dice la lámina el camino a intervenir debe contar con la estructura correspondiente para colocarse la mezcla asfáltica.-----------------

Sr. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Perdón gracias, es que por ejemplo lo estaba conversando con mi compañera, esta municipalidad adquirió un préstamo para el mejoramiento de ciertas vías de acá del cantón, algunas centrales muchas son en lastre, aunque les faltan detalles evidentemente enormes que eventualmente hay que trabajar el asunto es que por ejemplo desde mi punto de vista si este convenio empieza a caminar lo ideal en una zona crítica es que las el primer material, se aplique en estas carreteras en estas calles en estos kilómetros que en tesis o en están listos para eso o sea precisamente no estoy muy empapada en el tema pero eso se llama TSB3. ------------------------------

Sr. Rafael Navarro: No se preocupe.-----------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Pero en tesis están listos para tirarle material fásico, pero como siempre el asfalto es tan caro d al final ese trabajo se deteriora. Entonces yo le decía a la compañera, nos embarcamos en un préstamo, lo estamos pagando y lo inteligente sería ya que eso está listo, va la primera, entonces esa es como la idea a que eso ya esté listo porque de lo contrario ir a un tierrero que hay que trabajar en drenajes desagües las cunetas todo preparar la base para poder ya va a implicar más muchísimo más inversión por parte de la de la municipalidad que tal vez esta es positiva pero no habría que ver si se cuenta porque como se trabaja por distritos y demás.--------------------------

Sr. Rafael Navarro: No sé si está estudiando ingeniería pero se está equivocando de carrera póngale porque en realidad, así es o sea lo lógico sería y vamos a ver históricamente todo el mundo sabe que es muy fácil manejar el tema del camino de lastre yo agarro una niveladora si tiene material lo que hago es conformarlo lo pongo como una autopista y todos contentos, cuánto dura ese camino en esas condiciones usted acaba de decirlo dura lo que dure en  llover, por qué razón porque el enemigo número uno del camino de lastre es el agua por eso es, que por eso le está diciendo si está estudiando ingeniería una de las obras primarias para mejorar un camino es canalizar las aguas, si ya estamos con caminos mejorados, la idea es pronto porque un camino en lastre de hecho los caminos en lastre este como máximo si el clima ayuda máximo son 3 años máximo pero máximo eso en un clima favorable que ve en cuando llueve pero con este temporal que tenemos ahorita yo quisiera ver inclusive esos caminos que se intervinieron en qué estado están ahorita, por qué razón porque el agua los va a deteriorar porque el tránsito sigue pasando, cuando hablamos de asfalto, por eso yo metí esta lámina todo eso es parte del proceso, ahorita estamos hablando que el convenio es para producir asfalto pero no es solamente el asfalto hay que ver el camino hay que trasladarlo hay que contratar una empresa porque ustedes no tienen el equipo para que agarre el asfalto de la planta y me lo lleve y lo coloque en el camino que yo le diga que es el acarreo que sí es cierto tiene sus costos pero yo agarro ese camino en lastre en vez de durarme lo que vaya durar lloviendo.Si yo hago una buena, si lo coloco y obviamente le di estructura la correcta ese camino no pasa mínimo, Son 5 años como mínimo que usted tenga que hacerle tal vez una el tema de las aguas revisar que esté todo bien quizás en algún tramo un bachecito si fuera el caso pero vea usted falta un camino y por lo menos en 5 años no tiene que entenderse con ese camino salvo que pase alguna tragedia un deslizamiento o algo así, qué quiere decir,  sé que Buenos Aires porque en su momento Don Rudy hace unos 8 años que yo trabajaba con él ciertos proyectos como promotor social eh aquí se hizo un inventariado de caminos y hace unos años yo no sé si han variado esa tabla pero Buenos Aires era el segundo cantón con más red vial cantonal. Entonces cuántos caminos tiene que intervenir la municipalidad y el problema es que usted arregló, ese camino ahorita y no ha pasado un año y ya están los vecinos jalándole el pantalón, es que se me hizo un huequito en camino de asfalto usted le va a durar más en 5 años ese camino lo deja ahí porque ya no sabe que va a durar el asfalto, si obviamente,  por ejemplo en pavimento en concreto es muchísimo más caro todavía que el asfalto sin embargo, dura 20 años un pavimento en concreto dura 20 años, el asfalto como mínimo son 5 años cuidado y más dependiendo es que también de si yo empiezo a pasar unas tucas ahí arrastrando obviamente va a afectar pero lo que quiero decirles con esto es de que vale la pena agarrar esos caminos y poderlos intervenir pero sí que quede claro de que hay todo un proceso que tenemos que pensar que no estamos contemplando con el convenio.
Entonces lo ideal sería no agarrar el camino más malo sino agarrar el camino más bueno y de una vez tirarle asfalto para que no se me deteriore eso sería una ventaja buscar caminos que estén cercanos a la planta no los equidistantes y conforme vayamos avanzando, comenzamos a llegar a los demás distritos y en esto tenemos que tener algo claro y con todo el respeto a este concejo pero no sé si lo hacen así o no pero el tema salomónico, viera que no es no es el correcto  yo he escuchado en algunos cantones y lo digo con toda la propiedad del mundo y con todo el respeto tanto para este concejo como para cualquier otro yo no puedo llegar y decir yo tengo cuántos distritos tenemos en el cantón nueve y entonces yo tengo 900 millones o que van 100 millones, para cada uno punto eso no funciona, porque qué hace usted y si resulta que un distrito requiere de un puente con 100 millones usted no hace un puente entonces las inversiones que esto nace de acá el concejo es el que delimita, dónde se dirige, cuáles son las políticas de desarrollo del cantón esa es una de las funciones primordiales del Concejo entonces, determina bueno vamos a desarrollar el turismo, necesitamos mejorar la economía del cantón entonces indican vamos a mejorar las rutas que dan acceso a los centros turísticos porque eso nos va a traer turismo para poner un ejemplo no vamos a centrarnos en las rutas donde tenemos afectaciones por ejemplo con el tema escolar hospitales para poner un ejemplo verdad hacia ahí debe ir direccionado obviamente no podemos agarrar y decir que hay distritos que nunca le vamos a dar nada, hay que buscar la manera pero los, el pueblo tiene que saber que el recurso es limitado, Y entonces tenemos que saber mejor utilizarlo entonces bajo ese parámetro es que es importante que la ciudadanía sepa uno que esto no es barato dos que en el caso de los costos será tan caro o tan barato según la gestión de la municipalidad. Para irle contestando señor Presidente en realidad qué tan caro puede ser dependiendo, qué pasa si solamente una empresa participa para colocar el asfalto y sabe que nadie va a participar de, cobro un ojo de la cara porque no tengo competencia pero si nosotros que es lo que yo le digo a todos los cantones y que quede claro no sé si está la auditoría aquí presente, vamos a ver este yo tengo que abrir el panorama y atraer empresas para que participen en el proceso, por qué razón porque entre más empresas participen hay más y bajamos mejor los precios o sea así funciona, Entonces si nadie participa es un Torton entonces hay que atraer a la gente o sea porque este proceso Sí es bonito pero todo falta trabajo por hacer. ---Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Buenas tardes, compañeros cómo está, Don Rafael me queda una duda, en el momento que ya el concreto esté listo teníamos las 32 toneladas o los 32000 metros cúbicos de material, cómo se hace para que la municipalidad los recoja y los aplique en los caminos o sea que, cuál es el método a seguir para que vayamos a la planta asfáltica lo recojamos y lo vengamos y lo pongamos en los caminos.-------------------------------------------------- 
Sr. Rafael Navarro: Vamos a ver cómo ponemos en práctica el convenio paso uno delimitar los caminos, lo primero que tiene que hacer la unidad técnica decir bueno eh vamos a arrancar con equis cantidad de presupuesto porque hay que determinar cuánto de presupuesto vamos a destinar para el convenio y entonces yo llego y digo voy a agarrar el camino tal que está cerca de la planta de lo que hemos estado hablando verdad, entonces resulta de que ese camino no tengo que invertirle tanto porque ya le metí recursos, ya pensando en eso bajo costos porque lo primero que tengo que hacer es mejorar la estructura del camino para que cuando ya me den el asfalto colocarlo. ---------------------------------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Sí está bien, el tema la consulta va por digamos la municipalidad de Buenos Aires tiene la capacidad para ir a recoger el material o tenemos que subcontratar una empresa para que para que o sea para que recoja el material y lo aplique.------------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: Efectivamente vamos a ver, lamentablemente en la región solamente Pérez tiene equipo para colocar asfalto, el Ministerio tiene equipo para colocar asfalto pero de momento no podemos colocarles a ustedes porque la ley no nos lo permite, pero este tendrían que buscar hay una empresa que les haga por eso por eso le estaba empezando primero, cuál es el proceso si yo determino el camino ya yo puedo decir, voy a sacar una licitación por demanda que es lo que se está recomendando verdad y decir tengo que decir la empresa va a hacer el camino tal hay que hacer los cálculos por ejemplo de la planta de asfalto al camino que se vaya a intervenir para que esa empresa lleve el asfalto y lo coloque, es en boca planta que se entrega el agregado y creo que sí no lo mencioné pero igual los agregados ustedes tienen o sea los aportes de ustedes tienen que llevarlos a la planta entonces tanto el ac30 se ha donado o comprado se tienen que colocarlo en la planta de asfalto igual el agregado por eso es que es importante valorar la distancia de ese agregado este vamos a ver en lo correcto hay una fuente materiales muy cercana, está la par de la planta que entiendo ya se acercó a otros municipios y les ofreció de que no iba a cobrar la carreo que ellos mismos porque prácticamente es cargarlo y ellos mismos cruzan la calle y ya lo ponen el MOPT. Entonces eso es lo que hay que buscar ahora hecho a la proveeduría y también la proveeduría tiene que este dé a la hora de sacar los carteles qué parámetros porque Imagínese que gane una empresa que está en San José de se les dispara el precio entonces todo hay una logística importante que es pesa mucho en la unidad técnica entra la proveeduría entra la parte financiera eh que lo que hay que buscar es mejorar esos costos, de hecho este de por ejemplo, al MOPT nos vendió  la empresa de desde Quepos hay fuentes de materiales cercanas, sin embargo, nos dijo no es que la fuente de nosotros está en quo y fue la que ganó entonces por eso es que los precios se dispararon entonces ahorita el acarreo y la y el material está viniendo desde Quepos para para esta planta de paso real eso disparó un poquillo el precio,  vamos a ver qué pasa más adelante porque sí les puedo decir hay mucha resistencia sobre este proyecto y es lamentablemente de este el Ministerio tiene que seguir trabajando sí, o sí ,o sea, una empresa no le puede decir que no le va a vender al ministerio sin embargo este de ahora eh sabemos que están cobrando un poquito más caro de lo normal pero bueno así funciona ahora el tema de la legislación en Costa Rica el SICOP usted mete y el que el que ganó así es se le adjudica.---------------------------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: La pregunta va enfocada, precisamente en eso último que usted dijo ahorita resistencia al proyecto anticipándonos al futuro que es lo que, todos queremos, este convenio se había firmado creo que sin el conocimiento pleno de que es lo que estábamos firmando me puedo atrever a decirlo verdad, Bueno está aprobado perdón hay dos consultas de fondo una es que tal vez si está a su alcance es en el momento que la municipalidad saca de la planta de asfalto el asfalto y lo coloca quién se hace responsable de la calidad de ese asfalto la municipalidad o el MOPT quién o la empresa que lo está colocando en dicha mala práctica o lo que haya sido se determina que tal vez posiblemente este líquido ac30, no era el indicado la emulsión no fue la indicada la municipalidad es la que pierde verdad,  a quién le reclama porque las calidades es lo que nos podría preocupar al final no tanto que si sale un poquito más caro un poquito más barato vamos a querer irnos por lo más barato pero al final es la calidad. Entonces la responsabilidad sobre quién recaería y la otra consulta que tal vez si no la puedes contestar porque tal vez está más adelante lo que ibas a explicar, Era sobre el MOPT y su capacidad eh tenemos rutas nacionales que el MOPT no las ha tocado por años por años y que si el MOPT va a ir haciendo acumulación de material ahí que no ha colocado por falta de capacidad de personal o presupuesto lo que sea qué va a pasar con ese material si no lo coloca el MOP.------------------------------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: El convenio no está firmado este no creo que irresponsablemente porque si hemos analizado el documento como tal si no estuviera yo acá estaría con miedo si me hubieran llamado y los datos no fueran eh lo que nosotros estamos diciéndoles vamos a ver la capacidad del MOPT existe ahorita ustedes pueden echar la planta de asfalto y  material ahí pero es que la planta hasta hace poco nos autorizaron volver a generar qué es lo que pasa con una planta a pesar de que es una planta que quedó nueva de paquete se arrancaba de vez en cuando pero hasta el año pasado. Bueno vamos a ver entró esta administración se giró las órdenes de hecho personalmente por eso es que ustedes me ven acá yo me reuní con el entonces ministro que estaba, Don Luis Amador le dijimos activemos las plantas y se le vendió la idea y gracias a Dios, Don Mauricio batalla continúa con, esa visión entonces arrancamos la planta pero la planta de al estar en desuso pierde propiedades, nos ha tocado que de hecho algo muy importante para la duda que usted tiene señor regidor vamos a ver estamos con dos contratos con dos empresas para que ellos tengan un stop de repuestos y ya nos pasó nos falló un rodillo y en tres días, estaba cambiando antes duraban 6 meses para que lo trajeran de Tailandia o donde lo trajeran, qué quiere decir eso, que estamos buscando de que la planta pueda seguir operando,  si falla algo tengamos stop aquí en, Costa Rica para que la empresa lo pueda sustituir y continuemos la producción si no hemos vuelto a colocar asfalto fue porque políticamente se había girado la orden de parar las plantas de asfalto. Lamentablemente qué es lo que pasa se pierde también hasta el personal tuvimos que contratar personal nuevo que de hecho es gente de la zona o sea gente de aquí a la zona no viene de Pérez Zeledón no viene de Golfito es gente de la zona de hecho hoy me reuní con los muchachos algunos son de se me olvida este nombre de donde está la planta de asfalto hacia adentro. Es este son de precisamente pensando en eso que estén cerca de la planta para que no vaya afectación a la hora si hay que arrancar a las 3 de la mañana arrancamos a las 3 de la mañana si hay que trabajar un sábado un domingo trabajamos sábado domingo. Ahorita hay capacidad lo que pasa es de que no había ni los recursos eh no había el apoyo político y por eso es que se paralizó con respecto al rezago si es importante no le digo que no solamente por parte de obras públicas y con aves sino que es un tema este de presupuesto se nos ha cortado lo que yo les decía ahora la cantidad de dinero que teníamos hace unos años para trabajar en los cantones es menor ahora sin embargo, se han mejorado las vías curiosamente mucho se trabajaba en, Pérez Zeledón este este año este, desde el año anterior hemos estado trabajando ciertas rutas aquí en el cantón,  tenemos la capacidad tenemos las autorizaciones para producir y vamos a entrar a las rutas nacionales ahora qué tanto que cuánto podamos avanzar dependerá de las municipalidades porque ya les dije con el presupuesto del MOPT podemos hacer un poquito año a año pero si entramos en convenio ya ustedes vieron los números de cuánto podemos avanzar en 4 años por ejemplo, por ejemplo en el cantón de Buenos Aires entonces todo dependerá también de este la logística que hagamos con los municipios ya hay cuatro municipalidades con convenio, creo que vamos a tener bastante trabajito el próximo año no sé si usted me hizo dos preguntas era lo de la capacidad y el tema de la calidad nosotros tenemos laboratorio materiales y cómo funciona esto porque ese es el tema del convenio la Muni, me trae el agregado yo le pido a la municipalidad que me certifique que ese agregado viene con él con lo que cumple de la ley qué es lo que dice la ley con la denominación dg12 ,del cr2020, la empresa que vende el producto, es como funciona tiene que darles el diseño que cumpla con esos parámetros y ya las todas las empresas lo saben quién haya comprado asfalto la empresa sabe que tiene que cumplir con eso o sea eso no se está inventando ahorita entonces la Muni, me aporta el diseño con la certificación que cumple, le aporto a la municipalidad que el asfalto que le estoy poniendo a esa vagoneta cumple con el control de calidad que tiene que ver por ejemplo temperatura y diseño porque como la municipalidad me trae el diseño el diseño prácticamente lo que va a decir es para esta mezcla asfáltica se ocupa tanto de polvo de piedra tanto de cuartilla tanto de quintilla y para este material se ocupa 1 litro 2 litros, litro y medio de hace 30 eso más o menos para hablarlo así en español verdad porque es mucho más técnico es lo que hace el diseño, cuando usted me trae esas medidas es como que yo le diga yo quiero el queque pero lo quiero y me da la receta va de una vez cuánto de azúcar cuánto de harina eso es lo que hace el diseño cuando la Muni me trae ese diseño yo lo que hago es producirle esa mezcla asfáltica porque estamos cumpliendo con el parámetro de ley, Así es como funciona cuando yo le entrego a ustedes les certifico que efectivamente mi planta está produciéndole para eso puede darse una falla no le digo que no quién tiene la responsabilidad la municipalidad no la tendría al MOPT por qué razón estamos colocando asfalto se le hacen pruebas que así funcionan las pruebas y se determina que algo falló y no está dando la calidad arrancamos y volvemos a colocar sin ningún costo para la municipalidad porque es responsabilidad del MOPT ahora es muy importante si yo le certifico que de boca y planta salió con los parámetros que dice, la ley entra a jugar un tercer actor es la empresa que ustedes van a contratar esa empresa tiene que certificar a ustedes que cumplieron con los estándares para que ese asfalto se colocara en tiempo porque yo le puedo dar la mezcla bien pero es si el muchacho por ahí se paró y se quedó 2s horas desayunando ya cuando yo coloco no está con la temperatura que tiene que estar para poner un ejemplo, le pusieron el manteado que tiene que hay un manteado hermético que mantiene la temperatura máxime cuando son distancias largas aquí no es tanto el problema porque estamos hablando de tiempos de media hora una hora pero cuando usted tiene un recorrido de más de ese tiempo se ocupa una un manteado para poder mantener la temperatura la empresa tiene que certificar le a la municipalidad, que ustedes contraten de que está cumpliendo y el diseño o sea entonces el asfalto que está colocando no va a fallar,  sea si cumplimos si la Muni a el que pone el agregado cumple con el diseño si nosotros certificamos y la y la empresa que coloca también le certifica es muy es casi imposible que hayan fallas de darse fallas si es responsabilidad del MOPT, en este caso el remover colocar el asfalto porque sería responsabilidad de nosotros eh perdón importantísimo con el tema de los costos.

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Estuve en la reunión en Golfito el ingeniero de la unidad técnica nos planteó nosotros nos sentamos para hacer un parámetro porque es muy difícil o sea yo no le puedo decir cuánto les va a costar a ustedes el camino tal porque tengo que hacer los números, me senté personalmente con el ingeniero de la municipalidad de Golfito, Don Yorjani Suárez a hacer las valoraciones este y oficialmente lo que les puedo decir es lo que dijo el ingeniero el kilómetro en la gamba que les estaba mencionando verdad fue el parámetro que utilizamos si lo hacían con el MOPT salía en 130 millones si lo hacían con la empresa privada era 105 millones, parámetros a tomar en cuenta y lo dijo el ingeniero uno la empresa que le dio más o menos el dato de cuánto le cobraría por el acarreo y la colocación se le disparó, con el precio arriba y me dice, me está cobrando o sea se me fue la yugular me dice pero como necesitamos darle un dato  real este se le dijo a los alcaldes en ese momento estos son los datos inflados si lo queremos llamar así, que pasa si llegan otras empresas ya no va a costar esa colocación lo que es empresa le estaba cobrando a la municipalidad que conste que fue un dato que lo pudo conseguir el único dato oficial es cuando ya la proveeduría adjudica a una empresa y se sabe cuánto va a cobrar entonces por eso digo hay variables que a la hora del proyecto dependiendo de cómo generemos el proyecto puede bajar el costo del agregado se hizo con una oferta de una empresa que a ellos les colocó el asfalto no existía esta fuente de materiales que está a la par de la planta de asfalto, ahorita entonces no es lo mismo el agregado cuando yo lo compraron para un proyecto que terminaron  precisamente a principios de este año que la fuente materiales era mucho más lejana a pensar si se adjudicara por ejemplo la fuente de materiales que está a la par de la planta porque eso baja mucho el precio entonces aún así el señor alcalde a la hora de referirse a los colegas les dijo vea señores que es donde concluimos con el tema del proyecto si yo veo cuánto voy a colocar. Solamente yo en la ruta cantonal estoy viendo el proyecto con un ojo porque el proyecto es la mejoría de todo el cantón, qué dijo, Don Freiner Lara, a la hora de la de la ejecución del proyecto los precios no van a ser así porque estaban inflados y al final había que poner un número para poder este generar el dato a los alcaldes sin embargo, si fuera que queda en 130 millones es que no es 1 kilómetro en la en la fórmula con la municipalidad era 2.2 km lo que iba a mejorar el cantón 1.2 colocaba, El MOPT y un kilómetro colocaba la Muni. Entonces cuando usted agarra los 130 millones y lo divide entre 2.2 le da menos de 600 millones el kilómetro si lo queremos ver como proyecto, Entonces siempre va a ser más económico, Si vemos el conjunto porque aquí lo que tenemos que ver es que no es solamente la ruta cantonal es la ruta nacional en conjunto y no es que vamos a hacer 200 m por año es que ya vieron, cuántos kilómetros podríamos avanzar por año por qué razón porque ya tenemos una producción que estamos juntando entre los dos entre las dos instituciones tenemos más para poder colocar si nos quedamos con el presupuesto que tiene el MOPT ahorita es lo que estamos viendo por ejemplo que este año porque no nadie nos quería vender agregados porque no nos querían vender agregados, con lo que teníamos pudimos hacer un poquito el bacheo aquí en la ruta 625, es lo poquito que pudimos avanzar año pero ya en un convenio como los datos que ustedes han visto obviamente vamos a avanzar en bacheos sino en kilómetros que es lo que queremos entonces oficialmente porque eso fue los datos de Golfito en otros cantones casi siempre es menos que el sector privado el kilómetro eso son datos que ya tenemos de otros cantones, lamentablemente aquí en la región está monopolizado el tema de las empresas y lo digo con toda transparencia, aquí no hay 10 usted va a, San José por ejemplo se chocan la las empresas. Entonces los precios bajan pero por ejemplo voy a ponerles un ejemplo en el caso de, Aserrí y Alajuelita son cantones que prácticamente son vecinos, tenían eh dos contrataciones por demanda ya adjudicadas una a la Alajuelita que era un poquito más distante eh traía de Orosi y a Aserrí, traía de este Cartago, quienes conocen la provincia de Cartago saben que Orosi, está más adentro todavía y resulta que la de oró si les costaba 6,000 colones menos el metro cúbico de agregados que la otra empresa que está más cerca del de del otro cantón, qué quiero decirles con eso es que sí hay que hacer un trabajo para buscar los mejores precios hay que buscar el mecanismo legal para que la proveeduría este a la hora de hacer los carteles de oportunidad que ingrese más empresas y sé que hay empresas fuera y lo sé que ya están haciendo visita los cantones de empresas, que vienen a ofrecer los servicios para la colocación el acarreo colocación del asfalto que entonces entrarían a competir con el monopolio que tenemos en la región,  eso va a bajar costos ideal sería que Pérez Zeledón entrar en convenio con los municipios que no tienen equipo si les puedo adelantar hablando con, Don Rafa el día de hoy el señor alcalde de Coto Brus este se habló en el concejo y ellos van a buscar el mecanismo para comprar el equipo y yo les dije si ustedes compran ustedes saben que ellos tienen quebrador es el primer cantón y único creo todavía que a nivel nacional gestionó una concesión de extracción de materiales y compró un quebrador, tienen la experiencia para innovar yo le dije compren el equipo y después se llegan a, Buenos Aires llegan a Golfito ustedes van a colocar yo les coloco el asfalto hagamos un canje yo le coloco el asfalto y usted me da lastre para poner el agregado si ustedes si un cantón utiliza ese recuro todavía le baja el costo a ustedes porque a nivel de convenio este de, no creo que, Pérez Zeledón para poner un ejemplo y con el respeto al cantón ve así no si dispusiera del equipo para poder colocarles a ustedes el asfalto no les va a cobrar igual que lo que va a cobrar una empresa privada va a buscar parámetros porque al final somos de los mismos, eso lo que hay que gestionar señores regidores y regidoras cómo mejoramos los precios atrayendo comercio atrayendo empresas que participen.---

Luis Ureña, Presidente: Y entonces vamos a bajar los costos y vamos a atacar dos enfermedades al mismo tiempo.------------------------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: Perdón vamos a atacar dos enfermedades al mismo tiempo es que es eso es lo importante.-------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias señor presidente, sí solo para quedar completamente claro, Don Rafa este dentro de del convenio si se llegara a firmar la municipalidad tendría que hacer frente lo que es la contratación de la maquinaria para el asfaltado y lo que son los acarreos de la emulsión y de ac30 de los caminos cantonales verdad lo que es nacionales es completamente competencia de ustedes. --------------------------------------------------------------------------
Luis Ureña, Presidente: Compañeros regidores algún otro regidor quiera aportar o estamos claros.-------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: Este municipio ha firmado el convenio, si me permiten apartarme un momentito siempre la misma temática este estamos trabajando como ministerio la implementación de un convenio específico para la construcción de aceras en rutas nacionales eh lo que está pasando ahorita es de que la sala se está quitando problemas porque los vecinos meten recursos de amparo porque la Municipalidad, no les hace la acera entonces resulta de que algún vecino con alguna limitación física entonces qué dice la sala a quien le toca es ruta nacional, pero es que el código municipal dice que la Municipalidad súper perfecto a los dos los sentencio hay recursos de Amparo donde sentencian tanto al MOPT la municipalidad a hacer aceras en rutas nacionales o sea por igual. Entonces ya nos pasó con Pérez Zeledón estuvimos construyendo unas aceras con Pérez Zeledón en el centro estamos con otra que está aquí por el lado despuesito de cajón que ya se tiene que empezar la construcción cera porque igual tenemos un fallo de la sala, previendo eso el Ministerio está desarrollando convenio específico para la construcción de aceras en rutas nacionales de interés municipal, en otras palabras que la municipalidad puede involucrarse también para poder construir esas aceras junto con el MOPT evitarnos los recursos de Amparo porque el problema me dice sí o sí lo hace el próximo mes y ve a ver dónde saca plata entonces para evitar eso estamos este ya el Ministerio tiene compra de cemento, táctiles, que son las para los no videntes por ejemplo, y otra serie de materiales para poder aportar en un convenio posible con alguna municipalidad van pensando principalmente en aceras que tengan algún impacto social al cantón por ejemplo, de que del centro de población al hospital a la escuela, EBAIS, que son situaciones donde usted ve niños adultos mayores pasando en la calle entonces puede ser que podamos entrar en ese en ese tipo de convenios, la única diferencia es que esos convenios no pueden ser utilizados con recursos de la 8114,  9329 tiene que ser con recursos libres y que este sí este convenio sí podemos utilizar los recursos en estos por qué razón porque estamos ya ahora sí interviniendo la municipalidad en rutas nacionales, cómo funcionaría qué aportes bueno recursos libres en este caso la partida de calles y caminos creo que hay otra partida ahí donde se puede utilizar también pero aquí entra a jugar un parámetro que en su momento, Buenos Aires trabajó muy bien, no sé ahorita y me disculpo porque yo tengo ratillo de no venir a trabajar proyectos con la municipalidad pero hace unos años eh lo que se denomina en el Ministerio de Obras Públicas, como la conservación vial participativa donde se organizaban los vecinos y se creaban los comités de caminos y a través de las Asociaciones de desarrollo se generaban eh la obtención de ciertos recursos por ejemplo DINADECO, no sé si Palmatica, PINDECO, la obtención de ciertos recursos y por muchos años, trabajé con gestión municipal el desarrollar proyectos comunales donde entra la asociación de desarrollo en ese momento el MOPT donaba también materiales y yo les digo que hay cantones que en algún momento duplicaron lo que la 8114 les aportaba, por ejemplo si un cantón le llegaban 200 millones de la 8114, con la comunidad a veces hasta obtenían 400 millones de otras entidades porque las asociaciones de desarrollo tienen esa, facilidad, esa oportunidad, el tema de la construcción de aceras eh ocuparíamos que la cuadrilla la aporte de la municipalidad pero no la puedo contratar con el recurso de 8114, no podemos tener la cuadrilla que está haciendo bacheos haciendo aceras, eso lo tenemos claro cómo haríamos este capacito a cinco se siete vecinos para la construcción de aceras y me acerco al Ministerio de trabajo y subvencionada se le puede pagar un salario simbólico a esas seis personas, para dos o tres meses, y en ese en ese proceso construimos aceras entonces la muni hace el aporte de la mano de obra, pero el recurso no está saliendo de la municipalidad de repente el INDER, PINDECO que yo sé que PINDECO este tiene bastante aporte Social para el cantón de nos acercamos una asociación de desarrollo por ejemplo, la madera que para la formaleta nosotros no la tenemos como, Ministerio de puede ser que una asociación de desarrollo diga no yo pongo la formaleta para la construcción de acera ya eso sería un aporte municipal. Entonces el convenio se firmaría entre la municipalidad y, Obras Públicas del MOPT, para la construcción de una acera que va de aquí a aquí específico, cuáles son los aportes municipales lo que ustedes puedan conseguir que nos haga falta que no podemos poner nosotros. Para eso se tiene que firmar el convenio marco pero el convenio marco yo no sé si a ustedes les ha llegado entiendo que la dirección jurídica del MOPT este lo mandó a todas las municipalidades cosa que para mí fue un error porque no la idea es presentarles el proyecto para que ustedes lo puedan  manejar ese, Este es el convenio Marco que en términos generales es muy parecido a la anterior la base legal para convenios y todo lo único es que este convenio marco autoriza a la municipalidad en este caso a la señora alcaldesa a firmar cualquier convenio específico por ejemplo el tema de construcción de acera este algún puente que se quiera mejorar no hay recursos entonces buscamos para que ese puente se pueda construir y buscamos los recursos tanto del MOPT como la municipalidad para poder eh acelerar el proceso de la construcción de ese puente para poner un ejemplo pero para ello se tiene que firmar el convenio marco que es el que valida a la alcaldía a proceder a hacer eventualmente convenios específicos para obras específicas en rutas nacionales no sé si quedé claro o no sobre ese convenio que perdón el convenio, Marco no contiene recursos no dice, por qué razón porque simplemente es como un convenio general para que eventualmente si queremos hacer tenemos una necesidad en una ruta nacional y consideran que la Muni puede aportar entonces entramos y aceleramos ese proceso perdón antes de dar nada más la palabra. Aquí está la parte legal, todas las leyes y reglamentos que se utilizan y se habla nada más de que se tiene que generar un convenio específico que cumpla con eso que generalmente es el diseño del proyecto la solicitud que vamos a construir dónde se va a construir qué pone el MOPT que pone la Muni y se hace el específico y se sube el consejo para que se autorice a la firma verdad pero para eso se ocupa el convenio marco para que eventualmente más adelante se pueda gestionar cualquier otro convenio específico.----------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Dicta sobre el tema de las aceras eso aplica incluso para esta la dos la Interamericana que llamamos esas aceras también se pueden así porque nacionales hay internas pero también, se podrían hacer aceras porque como esas son de 50 Metros no hay ningún problema.------

Sr. Rafael Navarro: Rutas nacionales, lo que pasa es que hay que ver también  que es lo que yo le digo esto no es un cheque abierto porque si no todo el mundo va a querer hacer y yo no sé si ustedes han ido por ejemplo al lado de Guanacaste, ahora se quitó porque se está ampliando la ruta antes había una acera que iba parecía la Muralla China pero se había construido, porque mucha gente caminaba de un tramo a otro y bien en una ruta nacional donde pasan solo tráiler verdad, Entonces por ejemplo, que vengo de esta zona sé que hacia la derecha podría ser porque hay mucha población que camina hacia el centro  hacia la izquierda, es muy difícil porque prácticamente para abajo no hay nada, ahí no podríamos pensar sí se puede hacer en la ruta dos dependiendo del tramo insisto que tenga impacto social una escuela, algún colegio.-----------------------------Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Porque por ejemplo de la bomba que usted habla hacia la izquierda bueno calculo que es esta la izquierda verdad está esta comunidad que es San Carlos la que está después que es que un kilómetro aproximadamente puede ser ahí en varias ocasiones ya se han dado accidentes de tránsito han muerto varias personas casi no hay iluminación, de hecho la comunidad ahorita está buscando la forma de ver si se puede iluminar la vía y aparte en tesis se espera que el hospital esté en la zona de, San Carlos verdad lo que es el CAIS en este caso, si bien es cierto tal vez de ya se brujo no pero por lo menos hasta ese sector podría ser eh interesante tratar de trabajarlo porque igual se podría tratar con PINDECO puesto que también transita mucha persona que trabaja en PINDECO ellos para trasladarse a la planta, pues usted los ve en la noche o en la mañana las madrugadas ahí en bicicleta algunos hasta a pie caminan por ahí de hecho han sido trabajadores de PINDECO los que han muerto en accidentes de tránsito porque de al cruzar hacia la comunidad. ----------
Sr. Rafael Navarro: Conozco muy bien a Don Félix  de PINDECO él de hecho coordinamos mucho con ellos porque para acelerar la apertura a veces de la ruta 32, ellos nos colaboran con maquinaria, estoy seguro de que acercándose PINDECO obviamente es un tema de gestión de la señora alcaldesa como cabeza digamos de esta municipalidad en la parte técnica que tiene la unidad técnica este yo pienso que es una manera de poderla acercar hablar con PINDECO, tal vez ellos generan ciertos aportes que nos hacen falta nosotros ponemos la otra parte y se puede construir porque hay una justificación máxima que estamos hablando de movimiento de trabajadores que vienen en esa ruta eso es un impacto social, Pero sí se puede hacer.------------------------------------------

Luis Ureña, Presidente: Estamos compañeros, bueno agradecerte muchísimo porque nos aclaraste un montón de dudas ya estamos bien entendidos, cómo es el proyecto y pienso que es una gran solución para el cantón de Buenos Aires vamos a seguirlo madurando pensando cómo se para solicitarle a la señora alcaldesa con todo respeto de que firme el convenio pero me imagino que vamos a estudiarlo todo juntos para verlo y agradecerle el tiempo que usted hoy ha sacado para venir a aclararnos a entendernos, a mi me gustaría poder ir a al sitio verdad si se pudiera que vayamos al sitio.-----------------------------------------------------

Sr. Rafael Navarro: Bueno  se me adelantó, en realidad vamos a vamos a gestionar una visita, igual queríamos que los alcaldes que acaban que aprobar en este caso, Corredores, Coto Brus  que ya el Concejo autorizó para la firma de convenios. ----------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Insistentemente estuvo tratando de contactarnos a nosotros y él llegó con el convenio los ingenieros lo vieron lo valoraron, pero ustedes habían aprobado el acuerdo de firma de convenio sin embargo, en esa ocasión no lo firmamos porque traía incorrecto el nombre de la municipalidad, era el único detalle que en ese momento no se le había no se le había cambiado entonces quedamos en que después lo firmamos pero no tuvimos este luego otro acercamiento, también tal vez para que los señores regidores estén más tranquilos el este este convenio, según demanda entonces si la municipalidad compra que es la idea verdad comprar sobre todo para los lugar los distritos donde la carreo es menor y nos vamos a ahorrar el dinero y si la municipalidad no compra tampoco hay problema es un es una es una puerta abierta que tenemos y también valorar eh los distritos que se nos hacen más cercano el acarreo y como lo bien lo decía, Don Rafa también el tema de las contrataciones verdad de las empresas contratadas pero sí estamos a ver ya al inicio de la Administración este Concejo había acordado firmar el convenio y nosotros estábamos esperando que usted nos dijera que ya la planta arrancó, también el aquel día que estuvimos en Golfito valoramos que entre más municipalidades estemos aliadas más capacidad va a tener el MOPT porque de sería ilógico que se abra para surtir solo municipalidades entonces, la idea es que todos apoyemos esta iniciativa. ----------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Agradecer a Don Rafa. Compañeros, vamos con el punto dos de la agenda, aprobar a los señores organizadores de la actividad de Enduro ,aprobar lo que les hizo falta. -----------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar a la Señora Yatsury Vargas Gonzalez la patente temporal de licores los días 23 y 24 de noviembre del 2024, a realizarse en el Salón comunal de la ADE Santa Cruz. Asimismo, aprobar a los coordinadores de Enduro llevar a cabo bingo bailable y recepción del enduro el día 24 de noviembre del 2024. Dichas actividades se encuentran sujetas a presentación de requisitos en el Departamento de Patentes. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las diecisiete horas con treinta y seis minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. ----------------------------------------------------------------------------------
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